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RESOTUCtÓN No.0074
( Enero 30 de 2OU )

Por medio de la cual se adopta para el lTlFP, el modelo Tipo de evaluación del desempeño
laboral establecido por la CNSC, para los empleados de Carrera Administrativa y en Periodo
de Prueba y los funcionarios de libre Nombramiento y Remoción diferentes al nivel d¡rect¡vo

Et RECTOR DEL INsTITUTO TOTIMENSE DE FORMACION fECNICA PROFESIONAT ITIFP DEL

ESPINAL fotlMA, en ejerc¡c¡o de sus facultades legales listatutarias ¡ cn cspcci:rl las quc
lc conñerc cl literal g) dcl Acucrdo o:)A dc 2014 "l.ls'fA I'L:'I'O (;I'.Nl'lR^L * Y,

lil,\Cl;I,,RI)() or2A DI.l IjIiCtIA.Iunio de zor5 DI.IL CONSI':.IO I)IRI',O'I lY() ¡ la
l.l.,Y gog/2oo4 y sus Dccret«rs rcglame ntarios

CONSIDERANDO:

Que el artículo 40 de la ley 909/2004 Ley de Carrera Adm¡n¡strativa establece que " La

Comisión Nacional del Servicio Civil desarrollará un s¡stema de evaluac¡ón del desempeño
como s¡stema t¡po, q ue deberá ser adoptado por las entidades mie ntras desa rrolla n sus p ro pios
s¡stemas. I

I

Que la Com¡sión Nacional del Servicio C¡v¡l ente que v¡g¡la y administra la cat(era
Adm¡n¡strat¡va expidió el Acuerdo 565 de fecha Enero 25 de 2016 por med¡o del cual se
estab¡ece el nuevo mode¡o t¡po de evaluación del desempeño laboral de los servidcres de
r:arrera admin¡strativa f en periodo de prueba, el que deroga el acuerdo 137 de 2010 que
adoptaba en igual sentido el modelo t¡po de valuación el que solo se aplicará para la
rv¿luación

Que el Acuerdo 565 de 2016 establece en su artículo 5e. Que el la LEY 909/2004 que no hayan

adoptado un modelo o s¡stema propio de evaluación; disposición que ri8e para el ITUIFP en la

rrredida que no se cuenta con un modelo prop¡o a pesar de todos los proyectos que se han

presentado a la CNSC.

Que para la instrumentalización del proceso de evaluación del desempeño en e¡ ITIFP se apl¡carán

en su total¡dad los formatos emitidos por al CNSC y complement¿rios o anexos al acuerdo 565 de

2016, hasta tanto se cuente con el modelo propio o se dicte otra disposición.

Que se conforme a lo expuesto se considera necesario y procedente la adopción del Acuerdo 565

del 2016 de la CNSC y por ende de los formatos de evaluación que consolida los parámetros,

requis¡tos y directrices del Acuerdo en mención.

En mérito de lo anteriormente expuesto, EL rector del INSTITUTO ToLIMENSE de

FORMACION TECNICÁ PROFESIONAL "ITFIP,,,,t

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ADOPTAR para el ITFIP el Acuerdo No. 565 de fecha Enero 25 de 2016
que estable el Sistema Tipo de Evaluación del desempeño Laboral de los empleados de

Carrera Administrativa, de Libre nombramiento y Remoción diferentes al nivel drrectivo y

en Periodo de Prueba, adopc¡ón que se real¡za en todos sus apartes, directrices, requis¡tos
y a partir del 1q de Febrero de 2017 y hasta tanto se cuente con un modelo propro de

cv¡lr.:acion o se drcten otras dispos¡ciones.

ARTICUtO SEGUNDO: Para efecto de la lnstrumentalización del proceso de Evaluación se

aplicarán y diligenciarán los formatos para el s¡stema Tipo aprobados por la COMISION

NACIONAt del SERVICIO ClVlL, los cuales hacen parte del Acuerdo 565 de Enero de 2016.

ARTICULO TERCERO: La adm¡n¡stración e implementación del sistema de evaluación del

desempeño laboral que se adopta involucra a todas las instancias de la entidad, vincula de

manera activa a la alta dirección y hace participes directos del proceso a tcdos los

funcionarios con personal a cargo mater¡a de evaluación, la of
la oficina de Control lnterno como ejes del sistema, liderado po

de Talento Humano de la entidad a través de su coordinadora.
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ARTICULO CUARTO : La vicerrectoría Administrativa y la Coordinación de Talento Humano
liderarán las acciones necesarias para la implementación del S¡stema Tipo en la Entidad,
para lo cual divulgará el s¡stema, coordinaran las capacitac¡ones de los evaluadores y
evaluado y supervisará que el proceso se cumpla con los criter¡os legales y las directrices
conten¡dos en el oridenamiento juríd¡co.

ARTICULO QUINTO: La oficina asesora de Planeación además de divulgar al interior de la

entidad el plan estratég¡co, el plan de acción de cada vigencia y demás planes
institucionales, los cuales servirán como referente para la fi.jación de los compromisos
laborales, deberá proporcionar a la oficina de Control ¡nterno los resultados de la ejecución
por dependencia según.lo programado en la planeación lnst¡tuc¡onaly los contenidos de los
informes de seguimienio, que serán tenidos en cuenta como referentes para Ia evaluación
de la gestión de las def,endencias.

I

ART¡CULO SEXTO: La of¡c¡na de Control lnterno remit¡rá el informe sobre los resultados de
la evaluación ae Cdst¡¿n de las dependencias de la Ent¡dad, la cual se basará en la

evaluación cuantitativa y cual¡tativa del grado de ejecución de los comprornrsos
establec¡dos y las metas ¡nst¡tuc¡onales o por dependencias, calificacrón que tiene el
porcentaje del 1.0% según el acuerdo 565 de 2016 de la CNSC

ARTlcuLo sEPTlMo: en materia de comisión evaluadora y los factores para lograr el nivel
sobresaliente se em¡t¡rán los actos adm¡nistrativos que sean pert¡nentes.

ARTlcuLo ocrAvó : La presente decisión surte efectos legales a partir del 1e de Febrero
de 201'7 y hasta tanto se tenga en el lrFlP el modelo propio de evaluac¡ón o se dicte otra
disposición.

COMUNIQUESE Y CUMP

Dada en el EspinaLlolirpa a I a( 30 sd s de Enero de 2017o

ITFIP" INSTITUCION DE EDUCACION SUPERIOR
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